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Proceso    : EJECUTIVO  
Radicado : 68001400300120210063600 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, dieciséis de noviembre de dos mil veintidos 

 
El apoderado de la parte actora solicita requerir a TransUnión - Ubica 
Plus(notificaciones@transunion.com) quien cuenta con base de datos para que 
suministre la información necesaria como es la dirección de residencia, teléfono, 
celular y correo electrónico a fin de ubicar al demandado OSCAR MAURICIO 
APARICIO VILLAMIZAR, con C.C.#13.742.038.  A ello se accederá, teniendo en 
cuenta lo previsto en el artículo 291 del CGP, concordante con la Ley 2213 de 2022. 
 
Como es sabido por los sujetos procesales, que dentro de las obligaciones de las 
partes está la de “Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr 
oportunamente la integración del contradictorio”, como lo señala el numeral 6º del 
art. 78, en concordancia con el inciso 2º del art. 125 ibídem.  Líbrese el oficio 
respectivo el que será enviado a cargo de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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